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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS 

DE ACOMETIDA ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN EN LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DEL EDIFICIO 

DE USO ADMINISTRATIVO SITO EN PLAZA DEL MARQUÉS DE SALAMANCA, 8, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO  

REF.: TSA0066158 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas es definir las condiciones técnicas para la contratación 

de los trabajos de acometida eléctrica de media tensión del edificio administrativo sito en Plaza Marqués de 

Salamanca, 8 de Madrid. 

 

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato consistirá en el suministro e instalación de la línea de refuerzo subterránea de Media Tensión 

necesaria, incluyendo el zanjeo, tendido de tubos, cableado y conexionado, necesaria para poder dotar de 

alimentación eléctrica al edificio administrativo sito en la Plaza de Marqués de Salamanca, 8 en Madrid. 

2.2. ALCANCE DEL PLIEGO 

Las unidades de obra a ejecutar son las siguientes: 

 CENTRO DE SECCIONAMIENTO. Celda compacta 3L para Telemando según norma Iberdrola 3LSF6-24-

TELE (código 5042245), 3 funciones de línea, modelo CGMCOSMOS-3L, corte y aislamiento íntegro en 

SF6. Conteniendo: 

3L - Interruptor rotativo III con conexión-seccionamiento-puesta a tierra. Vn=24kV, In=400A / Icc=16kA. 

Con mando motor. 2 posiciones relé ekorRCI+ con 3xTI. Incluye indicador presencia tensión. 

Armario de Control Integrado sobre celda tipo ekorUCT tipo ACC STAR, que incluye controlador 

ekorCCP, rectificador batería, cajón de control y conexionado. 

AUTOMATIZACION C.S. GPRS 

Comunicaciones:  

- armario Comunicaciones IB tipo ACOM-I-GPRS 
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- interconexión comunicaciones y potencia 

- Configuración Módem 

- Antena GPRS-OMNIl. 

Servicios:  

- Trámites y documentación con IB 

- Medición de cobertura e informe de Viabilidad 

- Configuración de Remota 

- Puesta en servicio 

 ACONDICIONAMIENTO INTERIOR LOCAL CS EXISTENTE. Ejecución de obra civil para 

acondicionamiento interior de local existente para uso de Centro de Seccionamiento, incluyendo la 

ejecución de los herrajes necesarios. 

 PASATUBOS CS. Ejecución de pasatubos en muro de hormigón para paso de cables en CS. 

 CENTRO DE MEDIDA. Compuesto por: 

o Celda modular de remonte de barras CGMCOSMOS-RB. Vn=24kV In=400A / Icc=16kA. Incluye 

indicador presencia tensión. 

o Celda modular de protección general con interruptor automático CGMCOSMOS-V, aislamiento 

integral en SF6, Vn=24kV, In=400A / Icc=16kA. equipada con interruptor automático de corte en 

vacío (cat. E2-C2 s/IEC 62271-100). Con mando manual (Clase M2, 10000 maniobras), e 

interruptor-seccionador de tres posiciones (cat. E3 s/IEC 62271-103), conexión-seccionamiento-

puesta a tierra. Con mando manual (Clase M1, 1000 maniobras). Incluye: Relé de protección 

comunicable ekorRPG, indicador presencia tensión y Sensores de intensidad. 

o Celda modular de medida CGMCOSMOS-M. Vn=24kV In=400A / Icc=16kA. Incluye interconexión de 

potencia con celdas contiguas y 3 transformadores de tensión y 3 transformadores de intensidad 

(verificados).  

o Celda modular de línea CGMCOSMOS-L, corte y aislamiento integral en SF6, interruptor-seccionador 

de tres posiciones (cat.E3 s/IEC 62271-103), conexión-seccionamiento-puesta a tierra. Vn=24kV, 

In=400A / Icc=16kA. Con mando manual (Clase M1, 1000 ma) 

o Armario Contadores según normativa de Cía. Eléctrica, vacío y cableado. 

Incluye: Tierras de protección 
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 CANALIZACIÓN COMPLETA EN ACERA. Canalización completa en calzada, normalizada por Iberdrola 

para 4 tubos de PVC rojo de 200 mm de diámetro y tetratubo de comunicaciones, incluyendo rotura y 

reposición de asfalto, apertura, tapado y compactado de zanja con material de aportación adecuado, 

suministro y montaje de tubos, separadores y cinta de señalización, incluso transporte de sobrantes a 

vertedero autorizado incluidas tasas. Sin incluir licencias del Ayuntamiento. 

 CANALIZACIÓN COMPLETA EN CALZADA. Canalización completa en acera, normalizada por Iberdrola 

para 4 tubos de PVC rojo de 200 mm de diámetro y tetratubo de comunicaciones, incluyendo rotura y 

reposición de acera, apertura, tapado y compactado de zanja con material de aportación adecuado, 

suministro y montaje de tubos, separadores y cinta de señalización, incluso transporte de sobrantes a 

vertedero autorizado incluidas tasas. Sin incluir licencias del Ayuntamiento. 

 CALAS RECONOCIMINETO EN ACERA. Ejecución de calas en acera para reconocimiento del terreno. 

 CRUCES DE SERVICIO. Ejecución de cruces de servicio o excavación en mina. 

 PINTURA. Reposición de pintura de paso de peatones o señalización horizontal. 

 CALAS TIRO EN ACERA. Realización de cala de tiro en acera, incluyendo rotura, excavación y reposición 

de pavimento. 

 ARQUETA ACERA. Arqueta en acera para red eléctrica, tipo M2/T2, incluyendo marco y tapa según 

normas Iberdrola. 

 SELLADO. Sellado de tubos con espuma de poliuretano. 

 LINEA SUBTERRANEA 400MM² AL. Suministro y montaje de línea subterránea de media tensión 

formada por conductores de aluminio rígido tipo HEPRZ1 3x(1x400)mm² de sección (AS) 12/20kV KAL 

+ H16, según normas de la compañía. Sin incluir obra civil. 

 EMPALME CONDUCTOR 400MM² AL. Suministro y montaje de empalme para cable seco, unipolar de 

aluminio rígido de 400 mm² de sección, campo radial tipo HEPRZ1-12/20kV, totalmente terminado 

según Normas de la Compañía Suministradora. 

 BOTELLAS TERMINALES CONDUCTOR 400MM² AL. Suministro y montaje de juego de 3 botellas 

terminales de interior para conductor HEPRZ1 12/20kV de 400 mm² de sección. 

 LINEA SUBTERRANEA CONDUCTOR 240 MM² AL. Suministro y montaje de línea subterránea de media 

tensión formada por conductores de aluminio rígido tipo HEPRZ1 3x(1x240)mm² de sección (AS) 

12/20kV KAL + H16, según normas de la Compañía. Sin incluir obra civil. 

 BOTELLAS TERMINALES CONDUCTOR 240 MM² AL. Suministro y montaje de juego de 3 botellas 

terminales de interior para conductor HEPRZ1 12/20kV de 240 mm² de sección. 
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 COMPROBACIÓN DIELÉCTRICA MT. Comprobación dieléctrica y verificación de línea de Media Tensión 

(Precio unitario por línea y tramo). 

Nota: se realizarán tantas verificaciones como líneas existan. 

 TOMA DATOS. Toma de datos y croquización de la red de Media, según exigencias de la compañía 

eléctrica. 

 VISITA GALERIAS. Realización de visita a galería del Ayuntamiento. 

 TRABAJOS GALERIAS. Ejecución de trabajos en galería para acondicionamiento de la misma para el 

tendido de cables. 

 ACCESO GALERIA. Ejecución de pozo para acceso a galería. 

 DESMONTAJE CONDUCTOR EXISTENTE. Desmontaje de conductor existente HEPRZ1 12/20kV de 400 

mm² de sección 

 LICENCIA. Solicitud y gestión de licencia de obras en la vía pública. Sin incluir tasas ni avales del 

ayuntamiento. 

 OPERARIO AZT. Día de Operario AZT (Agente Zona de Trabajo) homologado por la compañía Iberdrola 

para realizar los descargos y los permisos de trabajo para poner las líneas en régimen especial de 

explotación. 

 PROYECTO. Elaboración y redacción de Proyecto de energía eléctrica, visado del mismo, y trámites 

necesarios para la legalización de las instalaciones ante la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas. 

 

3. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 

3.1. GENERALIDADES 

Las Condiciones Técnicas particulares de la instalación se recogen en el siguiente apartado, correspondiendo 

al Pliego de prescripciones técnicas particulares, para las actuaciones previstas en el presente proyecto. 

3.2. INSTALACIÓN LINEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 

Las Condiciones para la Obra Civil y Montaje de la línea eléctrica de Alta Tensión con conductores aislados se 

desarrollan en el presente apartado. 

Corresponde al Contratista la responsabilidad en la ejecución de los trabajos que deberán realizarse 

conforme a las reglas del arte: 

 3.2.1. Preparación y programación de la obra 
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Para la buena marcha de la ejecución de un proyecto de línea eléctrica de alta tensión, conviene hacer un 

análisis de los distintos pasos que hay que seguir y de la forma de realizarlos. 

Inicialmente y antes de comenzar su ejecución, se harán las siguientes comprobaciones y reconocimientos: 

- Comprobar que se dispone de todos los permisos, tanto oficiales como particulares, para la ejecución 

del mismo (Licencia Municipal de apertura y cierre de zanjas, Condicionados de Organismos, etc.). 

- Hacer un reconocimiento, sobre el terreno, del trazado de la canalización, fijándose en la existencia 

de bocas de riego, servicios telefónicos, de agua, alumbrado público, etc. que normalmente se 

puedan apreciar por registros en vía pública. 

- Una vez realizado dicho reconocimiento se establecerá contacto con los Servicios Técnicos de las 

Compañías Distribuidoras afectadas (Agua, Gas, Teléfonos, Energía Eléctrica, etc.), para que señalen 

sobre el plano de planta del proyecto, las instalaciones más próximas que puedan resultar afectadas. 

- Es también interesante, de una manera aproximada, fijar las acometidas a las viviendas existentes de 

agua y de gas, con el fin de evitar, en lo posible, el deterioro de las mismas al hacer las zanjas. 

- El Contratista, antes de empezar los trabajos de apertura de zanjas hará un estudio de la 

canalización, de acuerdo con las normas municipales, así como de los pasos que sean necesarios 

para los accesos a los portales, comercios, garajes, etc., así como las chapas de hierro que hayan de 

colocarse sobre la zanja para el paso de vehículos, etc. 

Todos los elementos de protección y señalización los tendrá que tener dispuestos el contratista de la obra 

antes de dar comienzo a la misma. 

 

 3.2.2. Zanjas 

  3.2.2.1. Zanjas en Tierra Ejecución 

Ejecución  

Su ejecución comprende: 

a) Apertura de las zanjas. 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público en suelo urbano o en curso de 

urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), 

preferentemente bajo las aceras y se evitarán los ángulos pronunciados.  

El trazado será lo más rectilíneo posible, a poder ser paralelo en toda su longitud a las fachadas de los 

edificios principales o, en su defecto, a los bordillos.  
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Antes de proceder al comienzo de los trabajos, se marcarán, en el pavimento de las aceras, las zonas donde se 

abrirán las zanjas marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejarán puentes para la 

contención del terreno. 

Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas se indicarán sus 

situaciones, con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o rectificar el 

trazado previsto. La apertura de calas de reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de equipos de 

detección, como el georadar, que permitan contrastar los planos aportados por las compañías de servicio y al 

mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo. 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay que dejar en la curva con 

arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a canalizar, de forma que el radio de curvatura 

de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. 

Las zanjas se ejecutarán verticales hasta la profundidad escogida, colocándose entibaciones en los casos en 

que la naturaleza del terreno lo haga preciso (siempre conforme a la normativa de riesgos laborales). 

Se dejará un paso de 50 cm entre las tierras extraídas y la zanja, todo a lo largo de la misma, con el fin de 

facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras en la zanja. 

Se deben tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierra registros de gas, teléfonos, bocas de 

riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos suficientes para vehículos, así como los 

accesos a los edificios, comercios y garajes. Si es necesario interrumpir la circulación se precisará una 

autorización especial. 

En los pasos de carruajes, entradas de garajes, etc., tanto existentes como futuros, los cruces serán ejecutados 

con tubos, de acuerdo con las recomendaciones del apartado correspondiente y previa autorización del 

Supervisor de Obra. 

 

b) Suministro y colocación de tubos (cables en canalización entubada). 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de cemento y derivados, o metálicos, 

hormigonadas en la zanja o no, con tal que presenten suficiente resistencia mecánica. 

El diámetro interior de los tubos no será inferior a vez y media el diámetro exterior del cable o del diámetro 

aparente del circuito en el caso de varios cables instalados en el mismo tubo. El interior de los tubos será liso 

para facilitar la instalación o sustitución del cable o circuito averiado.  
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Antes del tendido se eliminará de su interior la suciedad o tierra garantizándose el paso de los cables 

mediante mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. Durante el tendido se 

deberán embocar correctamente para evitar la entrada de tierra o de hormigón. 

A la entrada de las arquetas, las canalizaciones entubadas deberán quedar debidamente selladas en sus 

extremos. 

 

c) Colocación de la cinta de "Atención al cable". 

En las canalizaciones de cables de media tensión se colocará una cinta de cloruro de polivinilo, que 

denominaremos "Atención a la existencia del cable", tipo UNESA. Se colocará a lo largo de la canalización una 

tira por cada cable de media tensión tripolar o terna de unipolares en mazos y en la vertical del mismo a una 

distancia mínima a la parte superior del cable de 30 cm La distancia mínima de la cinta a la parte inferior del 

pavimento será de 10 cm. 

 

d) Tapado y apisonado de las zanjas. 

Una vez colocadas las protecciones del cable, señaladas anteriormente, se rellenará toda la zanja con tierra de 

la excavación (previa eliminación de piedras gruesas, cortantes o escombros que puedan llevar), apisonada, 

debiendo realizarse los 20 primeros cm. de forma manual, y para el resto es conveniente apisonar 

mecánicamente. 

El tapado de las zanjas deberá hacerse por capas sucesivas de diez centímetros de espesor, las cuales serán 

apisonadas y regadas, si fuese necesario, con el fin de que quede suficientemente consolidado el terreno. La 

cinta de "Atención a la existencia del cable", se colocará entre dos de estas capas, tal como se ha indicado en 

d). El contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiencia de esta operación 

y por lo tanto serán de su cuenta posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 

 

e) Carga y transporte a vertedero de las tierras sobrantes. 

Las tierras sobrantes de la zanja, debido al volumen introducido en cables, arenas, rasillas, así como el 

esponje normal del terreno serán retiradas por el contratista y llevadas a vertedero. 

El lugar de trabajo quedará libre de dichas tierras y completamente limpio. 

 

f) Utilización de los dispositivos de balizamiento apropiados. 

Durante la ejecución de las obras, éstas estarán debidamente señalizadas de acuerdo con los 

condicionamientos de los Organismos afectados y Ordenanzas Municipales. 



 

Página 8 de 64 

 

 

Dimensiones y Condiciones Generales de Ejecución. 

Zanja normal para media tensión  

Se considera como zanja normal para cables de media tensión la que tiene 0,60 m de anchura media y 

profundidad 1,10 m, tanto en aceras como en calzada. Esta profundidad podrá aumentarse por criterio 

exclusivo del Supervisor de Obras. 

Zanja para media tensión en terreno con servicios. 

Cuando al abrir calas de reconocimiento o zanjas para el tendido de nuevos cables aparezcan otros servicios 

se cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Se avisará a la empresa propietaria de los mismos. El encargado de la obra tomará las medidas 

necesarias, en el caso de que estos servicios queden al aire, para sujetarlos con seguridad de 

forma que no sufran ningún deterioro. Y en el caso en que haya que correrlos, para poder ejecutar 

los trabajos, se hará siempre de acuerdo con la empresa propietaria de las canalizaciones. Nunca 

se deben dejar los cables suspendidos, por necesidad de la canalización, de forma que estén en 

tracción, con el fin de evitar que las piezas de conexión, tanto en empalmes como en derivaciones, 

puedan sufrir. 

b) Se establecerán los nuevos cables de forma que no se entrecrucen con los servicios establecidos, 

guardando, a ser posible, paralelismo con ellos. 

c) Cuando en la proximidad de una canalización existan soportes de líneas aéreas de transporte 

público, telecomunicación, alumbrado público, etc., el cable se colocará a una distancia mínima de 

50 cm de los bordes extremos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia pasará a 150 cm 

cuando el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco permanente hacia la zanja. En el caso en 

que esta precaución no se pueda tomar, se utilizará una protección mecánica resistente a lo largo 

de la fundación del soporte, prolongada una longitud de 50 cm a un lado y a otro de los bordes 

extremos de aquella con la aprobación del Supervisor de la Obra. 

 

Zanja con más de una banda horizontal. 

Cuando en una misma zanja se coloquen cables de baja tensión y media tensión directamente enterrados, 

cada uno de ellos deberá situarse a la profundidad que le corresponda y llevará su correspondiente 

protección de arena y rasilla. 

Se procurará que los cables de media tensión vayan colocados en el lado de la zanja más alejada de las 

viviendas y los de baja tensión en el lado de la zanja más próximo a las mismas. 

De este modo se logrará prácticamente una independencia casi total entre ambas canalizaciones. 
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La distancia que se recomienda guardar en la proyección vertical entre ejes de ambas bandas debe ser de 25 

cm. 

Los cruces en este caso, cuando los haya, se realizarán de acuerdo con lo indicado en los planos del proyecto. 

 

Zanjas en roca. 

Se tendrá en cuenta todo lo dicho en el apartado de zanjas en tierra. La profundidad mínima será de 2/3 de 

los indicados anteriormente en cada caso. En estos casos se atenderá a las indicaciones del Supervisor de 

Obra sobre la necesidad de colocar o no protección adicional. 

 

Zanjas anormales y especiales. 

Si los cables van directamente enterrados, la separación mínima entre ejes de cables multipolares o mazos de 

cables unipolares, componentes del mismo circuito, deberá ser de 0,20 m separados por un ladrillo o de 0,25 

m entre caras sin ladrillo y la separación entre los ejes de los cables extremos y la pared de la zanja de 0,10 m; 

por tanto, la anchura de la zanja se hará con arreglo a estas distancias mínimas y de acuerdo con lo ya 

indicado cuando, además, haya que colocar tubos. 

También en algunos casos se pueden presentar dificultades anormales (galerías, pozos, cloacas, etc.). 

Entonces los trabajos se realizarán con precauciones y normas pertinentes al caso y las generales dadas para 

zanjas de tierra. 

 

Rotura de pavimentos. 

Además de las disposiciones dadas por la Entidad propietaria de los pavimentos, para la rotura, deberá 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

a) La rotura del pavimento con maza (Almádena) está rigurosamente prohibida, debiendo hacer el 

corte del mismo de una manera limpia, con lajadera. 

b) En el caso en que el pavimento esté formado por losas, adoquines, bordillos de granito u otros 

materiales, de posible posterior utilización, se quitarán éstos con la precaución debida para no ser 

dañados, colocándose luego de forma que no sufran deterioro y en el lugar que molesten menos a la 

circulación. 

 

Reposición de pavimentos. 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones dictadas por el propietario de los 

mismos. 
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Deberá lograrse una homogeneidad, de forma que quede el pavimento nuevo lo más igualado posible al 

antiguo, haciendo su reconstrucción con piezas nuevas si está compuesto por losas, losetas, etc. En general 

serán utilizados materiales nuevos salvo las losas de piedra, bordillo de granito y otros similares. 

 

3.2.3. Bandejas, soportes, palomillas o sujeciones directas a la pared 

Normalmente, este tipo de instalación sólo se empleará en subestaciones u otras instalaciones eléctricas de 

alta tensión (de interior o exterior) en las que el acceso quede restringido al personal autorizado. Cuando las 

zonas por las que discurre el cable sean accesibles a personas o vehículos, deberán disponerse protecciones 

mecánicas que dificulten su accesibilidad. 

En instalaciones frecuentadas por personal no autorizado se podrá utilizar como sistema de instalación 

bandejas, tubos o canales protectoras, cuya tapa sólo se pueda retirar con la ayuda de un útil. Las bandejas se 

dispondrán adosadas a la pared o en montaje aéreo, siempre a una altura mayor de 4 m para garantizar su 

inaccesibilidad. Para montajes situados a una altura inferior a 4 m se utilizarán tubos o canales protectoras, 

cuya tapa sólo se pueda retirar con la ayuda de un útil. 

En el caso de instalaciones a la intemperie, los cables serán adecuados a las condiciones ambientales a las que 

estén sometidos (acción solar, frío, lluvia, etc), y las protecciones mecánicas y sujeciones del cable evitarán la 

acumulación de agua en contacto con los cables. 

Se deberán colocar, asimismo, las correspondientes señalizaciones e identificaciones. 

Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, palomillas, bridas, etc.) u otros 

elementos metálicos accesibles al personal (pavimentos, barandillas, estructuras o tuberías metálicas, etc.) se 

conectarán eléctricamente a la red de tierra de la instalación. Las canalizaciones conductoras se conectarán a 

tierra cada 10 m como máximo y siempre al principio y al final de la canalización. 

 

3.2.4. Cruzamientos, proximidades y paralelismos 

Se prohíbe la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja 

definida por la zanja donde van alojados los conductores, incrementada a cada lado en una distancia mínima 

de seguridad igual a la mitad de la anchura de la canalización. 

Para ruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la apertura de 

zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas 

perforadoras "topo" de tipo impacto, hincadora de tuberías o taladradora de barrena. En estos casos se 

prescindirá del diseño de zanja prescrito puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más 

adecuado. 

El cable deberá ir en el interior de canalizaciones entubadas hormigonadas en los casos siguientes: 
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A. Para el cruce de calles, caminos o carreteras con tráfico rodado. 

B. Para el cruce de ferrocarriles. 

C. En las entradas de carruajes o garajes públicos. 

D. En los lugares en donde por diversas causas no debe dejarse tiempo la zanja abierta. 

E. En los sitios en donde esto se crea necesario por indicación del Proyecto o del Supervisor de 

la Obra. 

 

3.2.4.1. Materiales 

Los materiales a utilizar en los cruces normales serán de las siguientes cualidades y condiciones: 

a) Los tubos podrán ser de cemento, fibrocemento, plástico, fundición de hierro, etc. provenientes de 

fábricas de garantía, siendo el diámetro que se señala en estas normas el correspondiente al interior 

del tubo y su longitud la más apropiada para el cruce de que se trate. La superficie será lisa. 

Los tubos se colocarán de modo que en sus empalmes la boca hembra esté situada antes que la boca 

macho siguiendo la dirección del tendido probable, del cable, con objeto de no dañar a éste en la 

citada operación. 

b) El cemento será Portland o artificial y de marca acreditada y deberá reunir en sus ensayos y análisis 

químicos, mecánicos y de fraguado, las condiciones de la vigente instrucción española del Ministerio 

de Obras Públicas. Deberá estar envasado y almacenado convenientemente para que no pierda las 

condiciones precisas. La dirección técnica podrá realizar, cuando lo crea conveniente, los análisis y 

ensayos de laboratorio que considere oportunos. En general se utilizará como mínimo el de calidad 

P-250 de fraguado lento. 

c) La arena será limpia, suelta, áspera, crujiendo al tacto y exenta de sustancias orgánicas o partículas 

terrosas, para lo cual, si fuese necesario, se tamizará y lavará convenientemente. Podrá ser de río o 

miga y la dimensión de sus granos será de hasta 2 ó 3 mm. 

d) Los áridos y gruesos serán procedentes de piedra dura silícea, compacta, resistente, limpia de tierra y 

detritus y, a ser posible, que sea canto rodado. Las dimensiones serán de 10 a 60 mm con 

granulometría apropiada. 

Se prohíbe el empleo del llamado revoltón, o sea piedra y arena unida, sin dosificación, así como 

cascotes o materiales blandos. 

e) Se empleará el agua de río o manantial, quedando prohibido el empleo de aguas procedentes de 

ciénagas. 

f) La dosificación a emplear será la normal en este tipo de hormigones para fundaciones, 

recomendándose la utilización de hormigones preparados en plantas especializadas en ello. 
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3.2.4.2. Dimensiones y Características Generales de Ejecución 

Los trabajos de cruces, teniendo en cuenta que su duración es mayor que los de apertura de zanjas, 

empezarán antes, para tener toda la zanja a la vez, dispuesta para el tendido del cable. 

Estos cruces serán siempre rectos, y en general, perpendiculares a la dirección de la calzada. Sobresaldrán en 

la acera, hacia el interior, unos 20 cm del bordillo (debiendo construirse en los extremos un tabique para su 

fijación). 

El diámetro de los tubos será de 20 cm Su colocación y la sección mínima de hormigonado responderá a lo 

indicado en los planos. Estarán recibidos con cemento y hormigonados en toda su longitud. 

Cuando por imposibilidad de hacer la zanja a la profundidad normal los cables estén situados a menos de 80 

cm de profundidad, se dispondrán en vez de tubos de fibrocemento ligero, tubos metálicos o de resistencia 

análoga para el paso de cables por esa zona, previa conformidad del Supervisor de Obra. 

Los tubos vacíos, ya sea mientras se ejecuta la canalización o que al terminarse la misma se quedan de 

reserva, deberán taparse con rasilla y yeso, dejando en su interior un alambre galvanizado para guiar 

posteriormente los cables en su tendido. 

Los cruces de vías férreas, cursos de agua, etc. deberán proyectarse con todo detalle. 

Se debe evitar posible acumulación de agua o de gas a lo largo de la canalización situando convenientemente 

pozos de escape en relación al perfil altimétrico. 

En los tramos rectos, cada 15 ó 20 m, según el tipo de cable, para facilitar su tendido se dejarán calas abiertas 

de una longitud mínima de 3 m en las que se interrumpirá la continuidad del tubo. Una vez tendido el cable 

estas calas se taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, recibiendo sus uniones con 

cemento o dejando arquetas fácilmente localizables para ulteriores intervenciones, según indicaciones del 

Supervisor de Obras. 

Para hormigonar los tubos se procederá del modo siguiente: 

Se echa previamente una solera de hormigón bien nivelada de unos 8 cm de espesor sobre la que se 

asienta la primera capa de tubos separados entre sí unos 4 cm procediéndose a continuación a 

hormigonarlos hasta cubrirlos enteramente. Sobre esta nueva solera se coloca la segunda capa de 

tubos, en las condiciones ya citadas, que se hormigona igualmente en forma de capa. Si hay más tubos 

se procede como ya se ha dicho, teniendo en cuenta que, en la última capa, el hormigón se vierte 

hasta el nivel total que deba tener. 
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En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, siendo sus dimensiones 

las necesarias para que el radio de curvatura de tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro 

exterior del cable. No se admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los 

indispensables. En general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes. Como norma 

general, en alineaciones superiores a 40 m serán necesarias las arquetas intermedias que promedien 

los tramos de tendido y que no estén distantes entre sí más de 40 m. 

Las arquetas sólo estarán permitidas en aceras o lugares por las que normalmente no debe haber 

tránsito rodado; si esto excepcionalmente fuera imposible, se reforzarán marcos y tapas. 

En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25 cm por encima del fondo para permitir la colocación de 

rodillos en las operaciones de tendido. Una vez tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de 

forma que el cable quede situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena 

hasta cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura. 

 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán tener tapas metálicas o de 

hormigón provistas de argollas o ganchos que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable 

de forma que permita la filtración del agua de lluvia. 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios para evitar su hundimiento. 

Sobre esta cubierta se echará una capa de tierra y sobre ella se reconstruirá el pavimento. 

 

3.2.4.3. Características Particulares de Ejecución de Cruzamiento y Paralelismo con determinado tipo de 

Instalaciones 

Cruzamientos 

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con calles y carreteras deberá realizarse siempre bajo tubo 

hormigonado en toda su longitud. La profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie 

no será inferior a 0,6 m.  

El cruce de líneas eléctricas subterráneas con ferrocarriles o vías férreas deberá realizarse siempre bajo tubo 

hormigonado, de forma perpendicular a la vía siempre que sea posible. Dicho tubo rebasará las instalaciones 

de servicio en una distancia de 1,50 m, quedando la parte superior del tubo más próximo a la superficie a una 

profundidad mínima de 1,10 m con respecto a la cara inferior de las traviesas. En cualquier caso, se seguirán 

las instrucciones del condicionado del organismo competente. 
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En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas directamente enterradas, la distancia 

mínima a respetar será de 0,25 m. La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los cables de 

telecomunicación o canalizaciones de agua será de 0,20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes o 

juntas será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el cable o canalización instalada 

más recientemente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por 

materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un 

impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 

mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. También se empleará este tipo de 

tubos, conductos o divisorias en los cruzamientos con depósitos de carburante, no obstante, en este caso, los 

tubos distarán como mínimo 1,20 m del depósito y los extremos de los tubos rebasarán al depósito, como 

mínimo, 2 m por cada extremo. 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de alcantarillado. Se admitirá incidir en su 

pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es 

posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por los mismos materiales reflejados en el párrafo anterior. 

En los cruces de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

  

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá una protección 

suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 

- Canalizaciones y acometidas en alta, media y baja presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 m a ambos lados del 

cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger. Estará constituida 

preferentemente por materiales cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc). En el caso de línea A.T. entubada, 

se considerará como protección suplementaria el propio tubo, que será de las características mecánicas 

definidas en los cruzamientos anteriores. 

Proximidades y Paralelismos 
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Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o alta tensión, manteniendo entre 

ellos una distancia mínima de 0,25 m. En el caso que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de 

A.T. del mismo nivel de tensiones, podrá instalarlos a menor distancia. Si el paralelismo se realiza respecto a 

cables de telecomunicación o canalizaciones de agua la distancia mínima será de 0,20 m. Cuando no puedan 

respetarse estas distancias, el cable o canalización instalada más recientemente se dispondrá separada 

mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con 

una resistencia a la compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior 

del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es 

superior a 140 mm. 

La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas de canalizaciones de agua será de 1 m. Se procurará 

que la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico.  

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren distancias 

superiores a 1 m respecto a los cables de alta tensión. 

En los paralelismos de líneas subterráneas de A.T. directamente enterradas y canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas siguientes: 

- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,40 m. 

- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,40 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,20 m. 

Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias se dispondrá una protección 

suplementaria, en cuyo caso la separación mínima será: 

- Canalizaciones y acometidas en alta presión: 0,25 m. 

- Canalizaciones y acometidas en media y baja presión: 0,15 m. 

- Acometidas interiores en alta presión: 0,25 m. 

- Acometidas interiores en media y baja presión: 0,10 m. 

 

La protección suplementaria estará constituida preferentemente por materiales cerámicos (baldosas, rasillas, 

ladrillos, etc.) o por tubos de adecuada resistencia mecánica, de las mismas características que las 

especificadas en el primer párrafo de este apartado. La distancia mínima entre empalmes de cables y juntas 

de canalizaciones de gas será de 1 m. 

Acometidas (Conexiones de Servicio) 
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En el caso de que alguno de los servicios que se cruzan o discurren paralelos sea una acometida o conexión de 

servicio a un edificio, deberá mantenerse entre ambos una distancia mínima de 0,30 m. Cuando no puedan 

respetarse estas distancias, la conducción más recientemente se dispondrá separada mediante tubos, 

conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 

compresión de 450 N y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es 

superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual a 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 

mm. 

La entrada de las acometidas o conexiones de servicio a los edificios, tanto cables de B.T. como de A.T. en el 

caso de acometidas eléctricas, deberá taponarse hasta conseguir su estanqueidad. 

 

3.2.4.4. Tendido de Cables 

Tendido de Cables en Zanja Abierta 

MANEJO Y PREPARACIÓN DE BOBINAS. 

Cuando se desplace la bobina en tierra rodándola, hay que fijarse en el sentido de rotación, generalmente 

indicado en ella con una flecha, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma. 

La bobina no debe almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de comenzar el tendido del cable se estudiará el punto más apropiado para situar la bobina, 

generalmente por facilidad de tendido: en el caso de suelos con pendiente suele ser conveniente el canalizar 

cuesta abajo. También hay que tener en cuenta que si hay muchos pasos con tubos, se debe procurar colocar 

la bobina en la parte más alejada de los mismos, con el fin de evitar que pase la mayor parte del cable por los 

tubos. 

En el caso del cable trifásico no se canalizará desde el mismo punto en dos direcciones opuestas con el fin de 

que las espirales de los tramos se correspondan. 

Para el tendido, la bobina estará siempre elevada y sujeta por un barrón y gatos de potencia apropiada al 

peso de la misma. 

TENDIDO DE CABLES. 

Los cables deben ser siempre desarrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado, evitando que sufran 

torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre pendiente que el radio de curvatura del cable deber ser 

superior a 20 veces su diámetro durante su tendido, y superior a 10 veces su diámetro una vez instalado. 

Cuando los cables se tiendan a mano, los hombres estarán distribuidos de una manera uniforme a lo largo de 

la zanja. 
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También se puede canalizar mediante cabrestantes, tirando del extremo del cable, al que se habrá adoptado 

una cabeza apropiada, y con un esfuerzo de tracción por mmR de conductor que no debe sobrepasar el que 

indique el fabricante del mismo. En cualquier caso, el esfuerzo no será superior a 4 kg/mm² en cables 

trifásicos y a 5 kg/mm² para cables unipolares, ambos casos con conductores de cobre. Cuando se trate de 

aluminio deben reducirse a la mitad. Será imprescindible la colocación de dinamómetro para medir dicha 

tracción mientras se tiende. 

El tendido se hará obligatoriamente sobre rodillos que puedan girar libremente y construidos de forma que 

no puedan dañar el cable. Se colocarán en las curvas los rodillos de curva precisos de forma que el radio de 

curvatura no sea menor de veinte veces el diámetro del cable. 

Durante el tendido del cable se tomarán precauciones para evitar al cable esfuerzos importantes, así como 

que sufra golpes o rozaduras. 

No se permitirá desplazar el cable, lateralmente, por medio de palancas u otros útiles, sino que se deberá 

hacer siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la zanja, en casos muy específicos y 

siempre bajo la vigilancia del Supervisor de la Obra. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0 grados centígrados no se permitirá hacer el tendido del 

cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

La zanja, en toda su longitud, deberá estar cubierta con una capa de 10 cm de arena fina en el fondo, antes de 

proceder al tendido del cable. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta, sin haber tomado antes la precaución de cubrirlo 

con la capa de 15 cm de arena fina y la protección de rasilla. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes una buena 

estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables se canalicen para ser empalmados, si están aislados con papel impregnado, se cruzarán 

por lo menos un metro, con objeto de sanear las puntas y si tienen aislamiento de plástico el cruzamiento será 

como mínimo de 50 cm. 

Las zanjas, una vez abiertas y antes de tender el cable, se recorrerán con detenimiento para comprobar que se 

encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido. 
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Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se tomarán todas las 

precauciones para no dañarlas, dejándolas, al terminar los trabajos, en la misma forma en que se encontraban 

primitivamente. Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda 

urgencia a la oficina de control de obras y a la empresa correspondiente, con el fin de que procedan a su 

reparación. El encargado de la obra por parte de la Contrata, tendrá las señas de los servicios públicos, así 

como su número de teléfono, por si tuviera, el mismo, que llamar comunicando la avería producida. 

Si las pendientes son muy pronunciadas, y el terreno es rocoso e impermeable, se está expuesto a que la zanja 

de canalización sirva de drenaje, con lo que se originaría un arrastre de la arena que sirve de lecho a los 

cables. En este caso, si es un talud, se deberá hacer la zanja al bies, para disminuir la pendiente, y de no ser 

posible, conviene que en esa zona se lleve la canalización entubada y recibida con cemento. 

Cuando dos o más cables de M.T. discurran paralelos entre dos subestaciones, centros de reparto, centros de 

transformación, etc., deberán señalizarse debidamente, para facilitar su identificación en futuras aperturas de 

la zanja utilizando para ello cada metro y medio, cintas adhesivas de colores distintos para cada circuito, y en 

fajas de anchos diferentes para cada fase si son unipolares. De todos modos, al ir separados sus ejes 20 cm 

mediante un ladrillo o rasilla colocado de canto a lo largo de toda la zanja, se facilitará el reconocimiento de 

estos cables que además no deben cruzarse en todo el recorrido entre dos C.T. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares de media tensión formando ternas, la identificación es más 

dificultosa y por ello es muy importante el que los cables o mazos de cables no cambien de posición en todo 

su recorrido como acabamos de indicar. 

Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Cada metro y medio serán colocados por fase una vuelta de cinta adhesiva y permanente, indicativo 

de la fase 1, fase 2 y fase 3 utilizando para ello los colores normalizados cuando se trate de cables 

unipolares. 

Por otro lado, cada metro y medio envolviendo las tres fases, se colocarán unas vueltas de cinta 

adhesiva que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos, salvo indicación en contra del 

Supervisor de Obras. En el caso de varias ternas de cables en mazos, las vueltas de cinta citadas 

deberán ser de colores distintos que permitan distinguir un circuito de otro. 

b) Cada metro y medio, envolviendo cada conductor de MT tripolar, serán colocadas unas vueltas de 

cinta adhesivas y permanente de un color distinto para cada circuito, procurando además que el 

ancho de la faja sea distinto en cada uno. 

Tendido de Cables en Galería o Tubulares 

TENDIDO DE CABLES EN TUBULARES 
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Cuando el cable se tienda a mano o con cabrestantes y dinamómetro, y haya que pasar el mismo por un tubo, 

se facilitará esta operación mediante una cuerda, unida a la extremidad del cable, que llevará incorporado un 

dispositivo de manga tiracables, teniendo cuidado de que el esfuerzo de tracción sea lo más débil posible, con 

el fin de evitar alargamiento de la funda de plomo, según se ha indicado anteriormente. 

Se situará un hombre en la embocadura de cada cruce de tubo, para guiar el cable y evitar el deterioro del 

mismo o rozaduras en el tramo del cruce. 

Los cables de media tensión unipolares de un mismo circuito, pasarán todos juntos por un mismo tubo 

dejándolos sin encintar dentro del mismo. 

Nunca se deberán pasar dos cables trifásicos de media tensión por un tubo. 

 

En aquellos casos especiales que a juicio del Supervisor de la Obra se instalen los cables unipolares por 

separado, cada fase pasará por un tubo y en estas circunstancias los tubos no podrán ser nunca metálicos. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si esto no fuera posible se 

construirán arquetas intermedias en los lugares marcados en el proyecto, o en su defecto donde indique el 

Supervisor de Obra (según se indica en el apartado CRUZAMIENTOS). 

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán perfectamente con cinta de yute Pirelli Tupir o similar, para 

evitar el arrastre de tierras, roedores, etc., por su interior y servir a la vez de almohadilla del cable. Para ello 

se sierra el rollo de cinta en sentido radial y se ajusta a los diámetros del cable y del tubo quitando las vueltas 

que sobren. 

 

3.2.5. Montajes 

3.2.5.1. Empalmes 

Se ejecutarán los tipos denominados reconstruidos indicados en el proyecto, cualquiera que sea su 

aislamiento: papel impregnado, polímero o plástico. 

Para su confección se seguirán las normas dadas por el Director de Obra o en su defecto las indicadas por el 

fabricante del cable o el de los empalmes. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en no romper el papel al doblar las venas del 

cable, así como en realizar los baños de aceite con la frecuencia necesaria para evitar coqueras. El corte de los 

rollos de papel se hará por rasgado y no con tijera, navaja, etc. 

En los cables de aislamiento seco, se prestará especial atención a la limpieza de las trazas de cinta 

semiconductora pues ofrecen dificultades a la vista y los efectos de una deficiencia en este sentido pueden 

originar el fallo del cable en servicio. 
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3.2.5.2. Botellas Terminales 

Se utilizará el tipo indicado en el proyecto, siguiendo para su confección las normas que dicte el Director de 

Obra o en su defecto el fabricante del cable o el de las botellas terminales. 

En los cables de papel impregnado se tendrá especial cuidado en las soldaduras, de forma que no queden 

poros por donde pueda pasar humedad, así como en el relleno de las botellas, realizándose éste con 

calentamiento previo de la botella terminal y de forma que la pasta rebase por la parte superior. 

Asimismo, se tendrá especial cuidado en el doblado de los cables de papel impregnado, para no rozar el papel, 

así como en la confección del cono difusor de flujos en los cables de campo radial, prestando atención especial 

a la continuidad de la pantalla. 

Se recuerdan las mismas normas sobre el corte de los rollos de papel, y la limpieza de los trozos de cinta 

semiconductora dadas en el apartado anterior de Empalmes. 

 

3.2.5.3. Herrajes y Conexiones 

Se procurará que los soportes de las botellas terminales queden fijos en las paredes de los centros de 

transformación y tengan la debida resistencia mecánica para soportar el peso de los soportes, botellas 

terminales y cable.  

Asimismo, se procurará que queden completamente horizontales. 

 

3.2.5.1. Colocación de soportes y palomillas 

Soportes y palomillas para cables sobre muros de hormigón 

Antes de proceder a la ejecución de taladros, se comprobará la buena resistencia mecánica de las paredes, se 

realizará asimismo el replanteo para que una vez colocados los cables queden bien sujetos sin estar forzados. 

El material de agarre que se utilice será el apropiado para que las paredes no queden debilitadas y las 

palomillas soporten el esfuerzo necesario para cumplir la misión para la que se colocan. 

Soportes y palomillas para cables sobre muros de ladrillo. 

Igual al apartado anterior, pero sobre paredes de ladrillo. 

 

3.2.6. Transporte de bobinas de cables. 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre mediante una barra adecuada 

que pase por el orificio central de la bobina. 
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Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o cadenas que abracen la bobina y se 

apoyen sobre la capa exterior del cable enrollado, asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde 

un camión o remolque. 

 

3.2.7. Cableado de Alta Tensión. 

3.2.7.1. Materiales. 

El conductor empleado en la red de distribución será denominación HEPRZ1 12/20 kV, con las siguientes 

características: 

 Conductor: Aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022 

 Pantalla sobre el conductor: Capa de mezcla semiconductora aplicada por extrusión. 

 Aislamiento: Mezcla a base de etileno propileno de alto módulo (HEPR) 

 Pantalla sobre el aislamiento: Una capa de mezcla semiconductora pelable no metálica aplicada por 

extrusión, asociada a una corona de alambre y contraespira de cobre. 

 Cubierta: Compuesto termoplástico a base de poliolefina y sin contenido de componentes clorados u 

otros contaminantes. 

 

3.2.7.2. Montaje. 

Durante el montaje de los conductores se respetarán las siguientes recomendaciones: 

 El radio mínimo de curvatura en el tendido de los cables en su posición definitiva será dependiente 

de su diámetro “D”, según lo siguiente: 

 Cable Unipolar: Radio mínimo 20D en el tendido y de 15D después de colocado. 

 Los esfuerzos de tracción no se aplicarán a los revestimientos de protección, sino a los conductores; 

las solicitaciones no superarán en ningún caso los 6 kg/mm² de sección total, en el caso del cobre, y 3 

kg/mm² en caso de aluminio. 

 No se permitirá el tendido del cable si la temperatura es inferior a 0 ºC. 

 

3.2.7.3. Ensayos. 

Se procederá con los conductores a los siguientes ensayos: 

 Inspección visual. 

 Continuidad y timbrado de fases. 

 Rigidez dieléctrica de los nuevos tendidos. 

 Comprobación de radios de curvatura. 

 

3.2.7.4. Señalización. 
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Las zanjas en las que se dispongan conductores directamente enterrados o entubados, sobre la capa de tierra 

de relleno de la zanja, y a una distancia mínima del suelo de 0,10 m y 0,30 m (entre 0,30 y 0,50 m) de la parte 

superior (generatriz superior) del cable o tubo se colocará 1 ó 2 bandas plásticas (cinta de señalización) como 

advertencia de la presencia de cables eléctricos, en toda la extensión de su trazado. 

 

3.2.8. Aseguramiento de la calidad. 

Durante el diseño y la ejecución de la línea, las disposiciones de aseguramiento de la calidad, deben seguir los 

principios descritos en la norma UNE-EN ISO 9001. Los sistemas y procedimientos, que el proyectista y/o 

contratista de la instalación utilizarán, para garantizar que los trabajos del proyecto cumplan con los 

requisitos del mismo, deben ser definidos en el plan de calidad del proyectista y/o del contratista de la 

instalación para los trabajos del proyecto. 

Cada plan de calidad debe presentar las actividades en una secuencia lógica, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Una descripción del trabajo propuesto y del orden del programa. 

b) La estructura de la organización para el contrato, así como la oficina principal y cualquier otro 

centro responsables de una parte del trabajo. 

c) Las obligaciones y responsabilidades asignadas al personal de control de calidad del trabajo. 

d) Puntos de control de ejecución y notificación. 

e) Presentación de los documentos de ingeniería requeridos por las especificaciones del proyecto. 

f) La inspección de los materiales y sus componentes a su recepción. 

g) La referencia a los procedimientos de aseguramiento de la calidad para cada actividad. 

h) Inspección durante la fabricación / construcción. 

i) Inspección final y ensayos. 

El plan de garantía de aseguramiento de la calidad, es parte del plan de ejecución de un proyecto o una fase 

del mismo. 

 

3.2.9. Ensayos eléctricos después de la instalación. 

Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido del cable y el montaje de 

los accesorios (empalmes, terminales, etc.) se ha realizado correctamente, para lo cual serán de aplicación los 

ensayos especificados al efecto en las normas correspondientes y según se establece en la ITC-LAT 05. 

 

3.2.10. Normas de ejecución de las instalaciones. 

Todas las normas de construcción e instalación de los centros se ajustarán, en todo caso, a los planos, 

mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime 

oportunas. 
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Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le pudieran 

afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de Unión Fenosa Distribución (U.F.D.S.A). 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la obra, 

debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto durante su 

estancia, manipulación o colocación en la obra. 

 

3.3 INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN. 

3.3.1. Generalidades 

Características de los Materiales. 

 Celdas de Alta Tensión Prefabricadas. 

Las celdas de alta tensión que se emplearán en el Centro de Transformación serán prefabricadas monobloque 

de SF6, ajustándose a lo establecido en la Normativa correspondiente. 

 Terminales. 

Los terminales para los cables de alimentación a transformadores serán del tipo indicado por los fabricantes 

y se ajustarán a lo indicado en la norma UNE 21.115 Terminales y empalmes para cables de energía de 3,5/6 

hasta 36/60 kV. 

 Circuitos de Tierra. 

Los circuitos de tierra se dividen en líneas de tierra y electrodos de puesta a tierra. Tanto para unos como 

para otros, se pueden utilizar diferentes tipos de materiales, que deberán cumplir las condiciones fijadas por 

la instrucción MIE-RAT 13, en su Capítulo 3. 

 Equipo de Seguridad. 

Los Centros de Transformación han de estar dotados de los elementos de seguridad siguientes: 

- Una banqueta aislante para la tensión nominal. 

- Un par de guantes aislados. 

- Una pértiga aislante. 

- Pantalla de separación de contactos donde sean necesarias. 

- Extintores. 

- Placas de señalización de riesgo eléctrico. 

- Placas informativas de primeros auxilios y de instrucciones con las secuencias a seguir en las 

maniobras de las celdas. 

- Pavimento de goma aislante tipo “Pirelli” o similar en toda su superficie, si fuese necesario. 

Dichos elementos se incluirán sin perjuicio de lo indicado en otros apartados del presente proyecto. 
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3.3.2. Cableado de Alta Tensión. 

Los conos deflectores, u otros equipos de control del campo eléctrico, estarán montados sobre los puentes, 

siguiendo las instrucciones indicadas por sus fabricantes. 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a la red de tierra de herrajes del Centro. 

Línea eléctrica de alta tensión. 

 

Materiales 

El conductor empleado en la red de distribución será denominación HEPRZ1 12/20 kV, con las siguientes 

características: 

 Conductor: Aluminio compacto, sección circular, clase 2 UNE 21-022 

 Pantalla sobre el conductor: Capa de mezcla semiconductora aplicada por extrusión. 

 Aislamiento: Mezcla a base de etileno propileno de alto módulo (HEPR) 

 Pantalla sobre el aislamiento: Una capa de mezcla semiconductora pelable no metálica aplicada por 

extrusión, asociada a una corona de alambre y contraespira de cobre. 

 Cubierta: Compuesto termoplástico a base de poliolefina y sin contenido de componentes clorados u 

otros contaminantes. 

 

Montaje 

Durante el montaje de los conductores se respetarán las siguientes recomendaciones: 

 El radio mínimo de curvatura en el tendido de los cables en su posición definitiva será dependiente 

de su diámetro “D”, según lo siguiente: 

 Cable Unipolar: Radio mínimo 20D en el tendido y de 15D después de colocado. 

 Los esfuerzos de tracción no se aplicarán a los revestimientos de protección, sino a los conductores; 

las solicitaciones no superarán en ningún caso los 6 kg/mm² de sección total, en el caso del cobre, y 3 

kg/mm² en caso de aluminio. 

 No se permitirá el tendido del cable si la temperatura es inferior a 0 ºC. 

 

Ensayos 

Se procederá con los conductores a los siguientes ensayos: 

 Inspección visual. 

 Continuidad y timbrado de fases. 

 Rigidez dieléctrica de los nuevos tendidos. 

 Comprobación de radios de curvatura. 
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Señalización 

Las zanjas en las que se dispongan conductores directamente enterrados o entubados, sobre la capa de tierra 

de relleno de la zanja, y a una distancia mínima del suelo de 0,10 m y 0,30 m (entre 0,30 y 0,50 m) de la parte 

superior (generatriz superior) del cable o tubo se colocará 1 ó 2 bandas plásticas (cinta de señalización) como 

advertencia de la presencia de cables eléctricos, en toda la extensión de su trazado. 

 

3.3.3. Celdas. 

Instalación de Celdas Prefabricadas. 

Se colocarán adecuadamente sobre la solera o bancada del centro, de forma que no sea posible su 

deslizamiento. 

Estarán alineadas entre sí, paralelas a los paramentos y perfectamente aplomadas. 

Una vez instaladas las celdas en su posición definitiva, se comprobará que el aparellaje instalado funciona 

correctamente. Los interruptores actuarán con la sincronización necesaria en la apertura y cierre de las tres 

fases. Los seccionamientos de puesta a tierra, placas seccionadoras, etc., funcionarán suavemente, sin 

asperezas, rozamientos o puntos duros, llegando sin impedimentos a sus posiciones correctas de trabajo. 

Los circuitos de disparo automático de los interruptores deberán funcionar correctamente; los núcleos de las 

bobinas se desplazarán libremente actuando sobre la timonería sin asperezas ni esfuerzos anormales, 

volviendo a su posición de reposo, una vez interrumpida la corriente de actuación. 

La conexión eléctrica entre celdas se realizará con barras aisladas para veinticuatro (24) kV que se 

conectarán al aparellaje de las celdas mediante las clemas adecuadas. 

Las envolventes de chapa de cada dos celdas contiguas se unirán por medio de los tornillos apropiados e 

indicados por sus fabricantes. Estas envolventes se unirán a la red de tierra de herrajes del Centro. 

 

CELDAS CGMCOSMOS. 

La aparamenta de A.T. que conforman la celdas de entrada estará constituida por conjuntos compactos serie 

CGMCOSMOS de Ormazábal o equivalente para la acometida del Centro del Seccionamiento y del Centro de 

Medida que además contará con equipo para Conmutación de líneas de entradas distintas, todos los 

dispositivos se encuentran equipados con esta aparamenta, bajo envolvente única metálica, para una tensión 

admisible de 24 kV, compuestas por celdas modulares equipadas de aparellaje fijo que utiliza el hexafluoruro 

de azufre como elemento de corte y extinción. 

Serán celdas de interior y su grado de protección según la Norma 20-324-94 será IP 307 en cuanto a la 

envolvente externa. 
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Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos manuales irán 

reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la explotación.  

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato, de tres posiciones (cerrado, 

abierto y puesto a tierra) asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo de interruptor y seccionador 

de puesta a tierra.  

El interruptor será en realidad interruptor-seccionador. La posición de seccionador abierto y seccionador de 

puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima 

seguridad de explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 

Características constructivas. 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo envolvente 

metálica compartimentada de acuerdo con la norma UNE-EN 60298. 

Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos, 

a) Compartimento de aparellaje. 

Estará relleno de SF6 y sellado de por vida según se define en el anexo GG de la recomendación CEI 

298-90. El sistema de sellado será comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá 

ninguna manipulación del gas durante toda la vida útil de la instalación (hasta 30 años). 

La presión relativa de llenado será de 0,4 bar. 

Toda sobrepresión accidental originada en el interior del compartimento aparellaje estará limitada 

por la apertura de la parte posterior del cárter. Los gases serían canalizados hacia la parte posterior 

de la cabina sin ninguna manifestación o proyección en la parte frontal. 

Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a 

tierra se efectuarán con la ayuda de un mecanismo de acción brusca independiente del operador. 

El seccionador de puesta a tierra dentro del SF6, deberá tener un poder de cierre en cortocircuito de 

40 kA. 

El interruptor realizará las funciones de corte y seccionamiento. 

 

b) Compartimento del juego de barras. 

Se compondrá de tres barras aisladas de cobre conexionadas mediante tornillos de cabeza allen de 

M8. El par de apriete será de 2,8 mdaN. 

 

c) Compartimento de conexión de cables. 

Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de papel impregnado. 
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Las extremidades de los cables serán: 

- Simplificadas para cables secos. 

- Termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

 

d) Compartimento de mando. 

Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así como la señalización de 

presencia de tensión. Se podrán montar en obra los siguientes accesorios si se requieren 

posteriormente: 

- Motorizaciones. 

- Bobinas de cierre y/o apertura. 

- Contactos auxiliares. 

Este compartimento deberá ser accesible en tensión, pudiéndose motorizar, añadir accesorios o cambiar 

mandos manteniendo la tensión en el centro. 

 

e) Compartimento de control. 

En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de bornas de conexión y fusibles de 

baja tensión. En cualquier caso, este compartimento será accesible con tensión tanto en barras como en los 

cables. 

Características eléctricas. 

- Tensión nominal     24 kV. 

- Nivel de aislamiento: 

 a) a la frecuencia industrial de 50 Hz 50 kV ef.1mn. 

 b) a impulsos tipo rayo   125 kV cresta. 

- Intensidad nominal funciones línea   400 A. 

- Intensidad nominal otras funciones  200/400 A. 

- Intensidad de corta duración admisible  16 kA ef. 1s. 

 

Interruptores-seccionadores. 



 

Página 28 de 64 

 

En condiciones de servicio, además de las características eléctricas expuestas anteriormente, responderán a 

las exigencias siguientes: 

- Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

- Poder de corte nominal de transformador en vacío: 16 A. 

- Poder de corte nominal de cables en vacío: 25 A. 

- Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por interr. automático): 16 kA ef. 

 

Cortacircuitos-fusibles. 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y calibre indicados en el 

capítulo de Cálculos de esta memoria. Sus dimensiones se corresponderán con las normas DIN-43.625. 

 

 

Puesta a tierra. 

La conexión del circuito de puesta a tierra se realizará mediante pletinas de cobre de 25 x 5 mm conectadas 

en la parte posterior superior de las cabinas formando un colector único. 

 

3.3.4. Equipo de Medida. 

El equipo de medida estará compuesto de los transformadores de medida ubicados en la celda de medida de 

A.T. y el equipo de contadores de energía activa y reactiva ubicado en el armario de contadores, así como de 

sus correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 

Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que se puedan instalar 

en la celda de A.T. guardado las distancias correspondientes a su aislamiento. Por ello será preferible que 

sean suministrados por el propio fabricante de las celdas, ya instalados en la celda. En el caso de que los 

transformadores no sean suministrados por el fabricante de celdas se le deberá hacer la consulta sobre el 

modelo exacto de transformadores que se van a instalar a fin de tener la garantía de que las distancias de 

aislamiento, pletinas de interconexión, etc. serán las correctas. 

 

CONTADORES 

Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el organismo competente. Sus 

características eléctricas están especificadas en la memoria. 

 

CABLEADO 
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La conexión de los secundarios de los transformadores de medida a los dispositivos de comprobación 

ubicados en el armario de contadores, se realizará con cable flexible unipolar, de cobre, con aislamiento 

termoplástico, sin solución de continuidad entre los dos extremos. 

Los cables serán de aislamiento en XLPE 0,6/1kV con designación RZ1-k 0.6/ 1 kV 1 x 6. La sección de éstos 

será de 6 mm² hasta una distancia entre extremos de 20m. 

Los cables transcurrirán por dos tubos rígidos preferentemente de acero sin soldadura tamaño PG29 uno 

para circuitos de intensidad y el otro para las tensiones. En tramos cortos se podrá utilizar tubo flexible de 

acero. 

Para asegurar la conexión de los conductores a los bornes de los secundarios los transformadores de medida 

y a los dispositivos de comprobación, se utilizarán terminales metálicos, debidamente montados para 

garantizar su contacto eléctrico y sin alterar sensiblemente la resistencia eléctrica del conductor. 

En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado de protección, etc. 

se tendrá en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la Compañía Suministradora. 

3.3.5. Puesta a tierra. 

Circuitos de Puesta a Tierra. 

De acuerdo con lo establecido en la Instrucción MIE-RAT 13, se establecerán tierras para todas las partes 

metálicas de la instalación y para los neutros de los transformadores. 

Estará formado por un conductor continuo de varilla de cobre de ocho milímetros (8 mm) de diámetro o 

mediante un conductor de cobre de 50 mm² de sección eficaz, al que se conectarán, necesariamente, en 

derivación, las masas siguientes: 

 Envolventes metálicas de las celdas prefabricadas. 

 Protecciones contra contactos directos de las celdas. 

 Apoyos metálicos de los aisladores de MT (si los hubiese). 

 Pantallas metálicas de los cables de MT. 

 Flejes de protección mecánica de los cables de MT. 

 Cuchilla de los seccionadores de puesta a tierra. 

 Punto común de los secundarios de los transformadores de medida de MT (si los hubiese). 

 Bornes para los dispositivos portátiles de puesta a tierra. 

 Las estructuras y armaduras metálicas de los edificios. 

Los conductores del circuito de tierra se sujetarán a los paramentos mediante grapas adecuadas, atornilladas 

a tacos antigiratorios anclados a la pared, a una distancia no superior a sesenta centímetros (60 cm). 

Los tacos estarán colocados en taladros efectuados en la pared por medios mecánicos, y una vez atornilladas 

las grapas, el conjunto ofrecerá la resistencia a la extracción y al giro necesaria para que el circuito quede 

firmemente sujeto. 
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Los electrodos de puesta a tierra constituirán una configuración tipo UNESA, provistas de arqueta de registro 

con puente de medida. Las picas se hincarán por medio de sufrideras adecuadas, de forma que no se 

deterioren las roscas de los extensionamientos. 

La conexión del circuito de tierra se realizará mediante cable de cobre de cincuenta milímetros cuadrados (50 

mm²) de sección; su sujeción a la varilla del circuito de tierra y al electrodo se realizará con las grapas de 

conexión adecuadas. 

Todos los accesorios descritos se considerarán incluidos en las partidas correspondientes. 

La arqueta de la toma de tierra será visible, permitiendo desabrochar la grapa de conexión con el circuito 

interior de cada uno de los centros, pudiendo medir la resistencia a tierra de las partes del circuito general de 

puesta a tierra. 

 

Se medirá la resistencia a tierra de los electrodos con los procedimientos adecuados. En los casos en que esta 

resistencia no permita cumplir las especificaciones contenidas en la ITC-RAT 13 del "Reglamento sobre 

Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas y Centros de Transformación", se 

podrá disminuir profundizando los electrodos, añadiendo los extensionamientos necesarios hasta una 

profundidad razonable, o añadiendo nuevas tomas de tierra, teniendo en cuenta que debe agotarse 

previamente el primer procedimiento. 

Si después de utilizado el sistema descrito, no se lograse una resistencia a tierra aceptable, se comunicará a la 

Dirección Facultativa, que indicará las medidas a adoptar para mejorarla. 

 

3.3.6. Pruebas reglamentarias. 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes ensayos de tipo y de 

serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a las cuales esté fabricada. 

Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad acreditada por los organismos 

públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 

 Resistencia de aislamiento de la instalación. 

 Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

 Tensiones de paso y de contacto. 
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3.3.7. Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad. 

Cualquier trabajo u operación a realizar en el centro (uso, maniobras, mantenimiento, mediciones, ensayos y 

verificaciones) se realizarán conforme a las disposiciones generales indicadas en el Real Decreto 614/2001, 

de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico. 

 

PREVENCIONES GENERALES. 

1. Queda terminantemente prohibida la entrada en el local de esta estación a toda persona ajena al 

servicio y siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 

2. Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 

3. En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio del centro de 

transformación, como banqueta, guantes, etc. 

4. No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el interior del 

local del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 

5. No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

6. Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 

7. En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben prestarse 

en los accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido prácticamente a 

este respecto, para aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe figurar el presente 

Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por la Consejería de 

Industria, a la que se pasará aviso en el caso de introducir alguna modificación en este centro de 

transformación, para su inspección y aprobación, en su caso. 

 

PUESTA EN SERVICIO. 

8. Se conectará primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, dejando en 

vacío el transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, procediendo en 

último término a la maniobra de la red de baja tensión. 

9. Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de cartuchos 

fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e instalaciones y, si se 

observase alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora de 

energía. 
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SEPARACIÓN DE SERVICIO. 

10. Se procederá en orden inverso al determinado en apartado 8, o sea, desconectando la red de baja 

tensión y separando después el interruptor de alta y seccionadores. 

11. Si el interruptor fuera automático, sus relés deben regularse por disparo instantáneo con sobrecarga 

proporcional a la potencia del transformador, según la clase de la instalación. 

12. Si una vez puesto el centro fuera de servicio se desea realizar un mantenimiento de limpieza en el 

interior de la aparamenta y transformadores no bastará con haber realizado el seccionamiento que 

proporciona la puesta fuera de servicio del centro, sino que se procederá además a la puesta a tierra 

de todos aquellos elementos susceptibles de ponerlos a tierra. Se garantiza de esta forma que en 

estas condiciones todos los elementos accesibles estén, además de seccionados, puestos a tierra. No 

quedarán afectadas las celdas de entrada del centro cuyo mantenimiento es responsabilidad 

exclusiva de la compañía suministradora de energía eléctrica. 

13. La limpieza se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y muy atentos a que el 

aislamiento que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue teniendo la 

banqueta en perfectas condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 

 

PREVENCIONES ESPECIALES. 

14. No se modificarán los fusibles y al cambiarlos se emplearán de las mismas características de 

resistencia y curva de fusión. 

15. Para transformadores con líquido refrigerante (aceite éster vegetal) no podrá sobrepasarse un 

incremento relativo de 60K sobre la temperatura ambiente en dicho líquido. La máxima 

temperatura ambiente en funcionamiento normal está fijada, según norma CEI 76, en 40ºC, por lo 

que la temperatura del refrigerante en este caso no podrá superar la temperatura absoluta de 100ºC.  

16. Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los aparatos, y 

cuando se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de transformación, se pondrá 

en conocimiento de la compañía suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 

 

3.3.8. Certificados y documentación. 

Se aportará, para la tramitación de esta instalación ante los organismos públicos, la documentación siguiente: 

 Autorización Administrativa. 

 Proyecto, suscrito por técnico competente. 

 Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 

 Certificado de Dirección de Obra. 
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 Escrito de conformidad por parte de la Compañía Eléctrica suministradora. 

 

3.3.9. Normas de ejecución de las instalaciones. 

Todas las normas de construcción e instalación de los centros se ajustarán a las directrices que la Dirección 

Facultativa estime oportunas. 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le pudieran 

afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de Unión Fenosa Distribución (U.F.D.S.A). 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la obra  

 

3.4 AUXILIARES ÁREA CENTRO DE SECCIONAMIENTO.  

3.4.1. Huecos. Carpinterías. 

3.4.1.1. Descripción 

Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con 

perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o 

lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán 

todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre 

y de colgar necesarios. 

 

3.4.1.2. Prescripciones sobre los productos. 

Características y recepción de los productos.  

Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

 

 Puertas en general: Puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 

control de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de 

resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

7.1.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 

pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.1). 
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Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 

una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.2). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 7.3.3). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 

(Ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.4). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 

Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.7). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan 

mediante los siguientes parámetros: 

Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 

Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). Absortividad α en función de su color. 

Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se 

caracterizan por su permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en 

función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. Según el 

apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 

Para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 

Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes 

de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de material inoxidable). 

Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 

 

 Puertas de acero: Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con 

imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, 

sin alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su 

longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y orificio de 

desagüe. 
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Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 

Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

 

 Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 

Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 

vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 

condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 

mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 

Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 

Juntas perimetrales. 

Cepillos en caso de correderas. 

Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor. 

Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 

micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 

 

3.4.1.3. Prescripción en cuanto a la ejecución.  

CONDICIONES PREVIAS: SOPORTE. 

La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco 

estará colocado y aplomado. 

 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. 
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Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, mediante 

precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de 

distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el contacto 

directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 

materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

 

Proceso de ejecución. 

En general: 

Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 

Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se repasará la carpintería en 

general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación 

tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 

Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son 

de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 

Puertas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. 

Puertas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 

tornillos, remaches o ensamble a presión. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se 

retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera 

impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia 

el interior del muro (Véase la figura 2.11).  

Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede 

encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará 

vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas 

tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera 

impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con 

goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 

 

Tolerancias admisibles. 

Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o 

aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una 

altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
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Condiciones de terminación. 

En general:  

La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, 

se sellarán las juntas carpintería-fachada en todo su perímetro exterior.  

La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 

estanquidad al aire y al agua. 

Puertas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. 

 

Control de ejecución. 

- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la 

junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina 

impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina 

impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas 

para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. 

Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 

Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con 

puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una puerta 

corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más 

próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en 

el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de 

más de 50 personas.  

 

- Carpintería interior: 

Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 

Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de circulación, en zonas 

de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. 

Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor 

a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o 

translúcidas. 
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En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas 

con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies 

acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de 

elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las 

zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de 

independencia. 

Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de recintos, 

puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. 

Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número 

de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena 

por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 

 

Ensayos y pruebas. 

- Carpintería exterior: 

Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 

Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 

estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más 

desfavorable. 

- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del 

acristalamiento. 

No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 

exterior u otros objetos que puedan dañarla.  

 

3.4.2. Revestimientos. 

3.4.2.1. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

DESCRIPCIÓN. 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se 

reviste, puede ser: 
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- Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o 

mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, 

pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

- Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser 

monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 

cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos 

de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o 

mediante proyectado. 

- Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 

mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos 

sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de 

yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual  

cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso 

acabados y posterior limpieza. 

 

Características y recepción de los productos 

Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 

evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Agua. Procedencia. Calidad. 

- Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). 

- Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.7). 

- Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). 

- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). 

- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

8.5.2), etc. 

- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. 

Espesor. 

- Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 

- Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). 
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- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran las condiciones de curado), 

hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la 

obtención de una masa de producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras 

(reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen 

natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a 

las deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática). 

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio 

lacado o anodizado). Dimensiones. Sección. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento). 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con 

amasado automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, 

separándose el conglomerante y el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, 

humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o recipientes 

aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, 

para las clases resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos 

cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se 

almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. 

Cal aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del 

anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. 

- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de 

corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las 

precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores 

físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que 

los protejan de la humedad y la contaminación. 
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PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN. 

Condiciones previas al soporte 

- Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 

mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las 

resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del 

soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable.  

Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 

Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que 

absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de 

eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla metálica o 

plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente 

para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución 

del enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación 

del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-

calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies 

vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 

 

- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se 

aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar 

éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

 

- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va 

a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado. 
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Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 

humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso 

para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la 

superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una 

imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de 

distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy 

absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de 

amasado. 

 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

 Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

 Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

 Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Enfoscados: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por 

el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior 

al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas 

de arcilla cocida. 

En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 

conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, 

etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato 

tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en 

el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al compuesto 

expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero.  

Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a 

fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco 

no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las 

armaduras. 
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Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y 

posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el 

contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e hidróxido de 

calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. 

Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación 

excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearán áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se 

comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para 

las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del 

mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea 

superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 

consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con 

una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si 

previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una 

estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los 

detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

 

- Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el 

material (por ejemplo, de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o 

metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un 

refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

 

Proceso de ejecución. 

- En general: 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre 

un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, 

de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de 

mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior 

y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 
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Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de 

entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para 

garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de 

una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se 

dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de 

fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad 

al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 

inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 

permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor 

entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 

la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 

estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la 

retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y 

biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se 

dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes 

características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja 

del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para 

garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de 

una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y 

comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos 

producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 

alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a 

los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja 

principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a 

la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se 

dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma 

que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la 

fábrica. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está 

interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de 

forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento 

donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de 

espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la 

temperatura ambiente sea menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho 

valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al 

menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al 

elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o 

fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una 

impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser 

un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para conseguir una 

impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa 

de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 

impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm 

de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado 

podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la 

cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en 

función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del 

viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre 

una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa 

separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal 

manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos 

singulares que estén impermeabilizados. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el 

agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 

impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y 

redondeándose la arista del paramento. 

 

- Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 

paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 

En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 

fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 

ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad 

que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, 

formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo el 

perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras 

hasta conseguir un espesor de 15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado 

se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después 

de comenzar a endurecer la anterior. 

En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto 

o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar 

agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en 

tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

- Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando 

los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros 

exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o 

al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. 
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En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso 

en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. 

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12 mm de 

espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un 

mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se 

aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del 

guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del 

guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado 

de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan 

afectar a la pasta durante su fraguado. 

 

- Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 

paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando 

por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el 

fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o 

mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta 

conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de mortero de 

cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez 

endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano 

especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte 

superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no 

superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o 

mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en paños 

no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 
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En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar 

la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán 

juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes 

de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y 

las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se 

colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre dos capas de 

revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un 

mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm 

colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta 

o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 

15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con 

acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante máquinas de proyección 

continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de 

vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se 

aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o temperaturas elevadas, se 

humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se 

retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que 

no se deforme la línea de junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en 

tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar 

al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 

24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

 

Tolerancias admisibles. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 

continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm.  

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 
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Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de 

revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero 

haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá 

sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa 

durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas 

con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando 

se requiera un enfoscado más impermeable. 

 

- Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del 

guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  

 

- Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, 

bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin 

posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado 

o picado con rodillo de esponja. 

 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada 

(abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales 

una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está 

fresco. 
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Control de ejecución. 

Puntos de observación. 

- Enfoscados: 

o Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 

análogos). 

o Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

o Tiempo de utilización después de amasado. 

o Disposición adecuada del maestreado. 

o Planeidad con regla de 1 m. 

- Guarnecidos: 

o Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), 

que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos. 

o Se comprobará que no se añade agua después del amasado. 

o Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

- Revocos: 

o Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. 

o Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

 

Ensayos y pruebas. 

En general: 

 Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. 

 Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 

Enfoscados:  

 Planeidad con regla de 1 m. 

 

Guarnecidos: 

 Se verificará espesor según proyecto. 

 Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
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Revocos: 

 Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el 

revoco en las juntas estructurales. 

 

Conservación y mantenimiento. 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y 

endurecimiento del cemento. 

 

3.4.2.6. Soleras. 

DESCRIPCIÓN. 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de 

hormigón con espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose 

disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base 

para un solado.  

Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que 

este indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS. 

Características y recepción de los productos. 

- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 

- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 

polietileno, etc. 

- Hormigón en masa. 

- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en 

cuanto a composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para 

la recepción de cementos RC-03. 

- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones 

físico- químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 

- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el 

agua deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros… 

- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla 

electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y 

características mecánicas mínimas establecidas en la EHE. 

- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 
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- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1.19). 

 

Incompatibilidades entre materiales:  

En la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

- Sistema de drenaje: 

Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 14.1). 

Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 4.3). 

- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 

- Arquetas de hormigón. 

- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de 

material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 

- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 

durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la 

adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de 

las mismas. 

 

PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN.  

Condiciones previas: soporte. 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 

Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 

seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
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Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 

abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

 

Proceso de ejecución. 

- Ejecución de la subbase granular: 

Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 

- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 

- Capa de hormigón: 

Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido 

en proyecto según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada 

se dispondrá antes de colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial 

cuidado en que no produzca deslavado.  

- Juntas de contorno: 

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que 

formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares 

y muros. 

- Juntas de retracción: 

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más 

de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 

- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 

Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el 

suelo. En caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lámina de 

polietileno por encima de ella. 

Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 

reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de 

la red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 

uniformemente junto al muro pantalla. 

Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del 

pozo será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir 

el arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación 

a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo 

automático para que el achique sea permanente. 
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Tolerancias admisibles. 

Condiciones de no aceptación: 

 Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 

 Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 

 Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 

mm si la solera no lleva revestimiento. 

 Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera 

semipesada y 85% en caso de solera pesada. 

 Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales 

superiores a 20 mm. 

 Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto 

del valor especificado. 

 Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones 

superiores a 5 mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 

 Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 

 Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o 

+1,50 cm respecto a lo especificado. 

 

Condiciones de terminación. 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas. 

Puntos de observación. 

- Ejecución: 

 Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de 

la solera. 

 Resistencia característica del hormigón. 

 Planeidad de la capa de arena. 

 Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada.  

 Espesor de la capa de hormigón. 

 Impermeabilización: inspección general. 

- Comprobación final: 

Planeidad de la solera. 

 Junta de retracción: separación entre las juntas. 
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 Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 

Conservación y mantenimiento. 

No se superarán las cargas normales previstas. 

Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración 

en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 

 

3.5. CONDICIONES PARTICULARES 

Los suministros serán comunicados previamente a los encargados de obra, para poder organizar el horario de 

descargas y cargas de camiones con los medios auxiliares de que dispone la obra. 

La obra no actuará como almacén de la empresa adjudicataria, por lo que Tragsa no se responsabilizará del 

posible quebranto de materia almacenado en obra. 

En el caso de no estar conformes con la calidad del material suministrado el jefe de obra decidirá si se 

continúa el proceso de control, se paraliza el suministro de la partida o si es necesario la realización de 

ensayos adicionales. Una vez realizados los controles y ensayos el jefe de obra decidirá si se admite o se 

rechaza la partida suministrada. 

Se redactará y aportará sin coste, los procedimientos de trabajo y medidas preventivas requeridas en materia de 

seguridad y salud de forma general, para la correcta ejecución de las unidades de obra contratadas. 

Elaboración de toda la documentación necesaria y suficiente para el buen desarrollo de la ejecución y el montaje, 

así como la supervisión y aprobación previa por TRAGSA. Por otro lado, se aportará toda la documentación 

necesaria y suficiente para proceder a su recepción, así como la aprobación de las certificaciones.  

Todo ello de acuerdo con pliego de condiciones generales e instrucciones de TRAGSA, comprendiendo: 

1. Colección Planos para Montaje: Planos de detalle y de montaje en soporte informático (AUTOCAD) 

según indicaciones de la D.F. presentados para supervisión y aprobación de D.F. al inicio de la ejecución 

(3 copias), partiendo del proyecto de ejecución entregado por la D.F. en soporte informático (durante el 

desarrollo de la obra será obligación del contratista de mantener actualizada dichos planos con una 

periodicidad quincenal, teniendo un control de cambios según pliego de condiciones). 

2. Proyecto de la Instalación (Memoria, cálculos, planos, etc.) visado y legalizado. 

3. Planos Final de Obra: Planos final de obra de la instalación realmente ejecutada (6 copias aprobadas 

por la D.F.), que serán los planos de detalle y montaje entregados al inicio de la obra con las 

correspondientes actualizaciones durante el transcurso de la obra. 

4. Relación de Equipos Instalados: se entregarán los catálogos de los equipos instalados, fichas técnicas, 

certificados y homologaciones. 
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5. Libro del Edificio: Memorias descriptiva de los equipos y materiales finalmente instalados, revisión y 

ajuste de los cálculos justificativos según lo ejecutado, especificaciones técnicas de cada uno de los 

equipos instalados, Certificado de puesta en marcha de las instalaciones, Certificado de buena ejecución 

de los trabajos, Certificados de Calidad de los materiales/equipos instalados, Manual de manejo, 

funcionamiento y mantenimiento y estado de mediciones finales, catálogos y documentación de origen y 

garantía. 

6. Procedimientos de realización de las pruebas de servicio, así como documentación en la que se 

recopilaran los resultados de las pruebas realizadas en las diferentes instalaciones (certificación de estas 

pruebas). 

7. Fotografías digitales de todas las instalaciones que queden ocultas, ya sean enterradas o simplemente 

que no sean accesibles. 

8. Documentación necesaria para la legalización de la instalación (resguardo de abono de tasas de 

presentación de proyecto visado en Industria, solicitud de conformidad de instalación interior de 

suministro de agua por ECA, certificado de conformidad y garantía de suministro de los grupos de 

presión, certificado de dirección y terminación de obra de la instalación interior de suministro de agua y 

acta de prueba de presión. 

Cada uno de estos documentos pueden ser reclamados por Tragsa a la empresa adjudicataria durante el 

transcurso de la obra, sin necesidad de esperar a la terminación de la misma. 

Toda la documentación será entregada también en soporte informático. 

En el proyecto al que se corresponde la presente licitación, se deberán cumplir con todos los requisitos 

exigidos por la legislación medioambiental aplicables durante la duración de la obra, así como con la 

normativa interna de TRAGSA en materia de medioambiente. TRAGSA comunicará al adjudicatario los 

requisitos medioambientales a respetar en las instalaciones de TRAGSA mientras dure la relación contractual.  

El adjudicatario y el personal de él dependiente por virtud de cualquier vínculo jurídico, desarrollaran la 

actividad objeto del contrato con estricto respeto y cumplimiento de la normativa medioambiental vigente en 

cada momento, y en particular reducirán a lo estrictamente necesario imprescindible y autorizado por dicha 

normativa el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales 

de los cuales se obtienen. 

Será necesario presentar, antes del suministro, por parte de la empresa adjudicataria los ensayos 

competentes a las siguientes normativas vigentes. 

Se realizarán las inspecciones, tomas de muestras y ensayos que Tragsa considere conveniente, para 

demostrar las características técnicas del material a colocar o ya colocado. 

El proveedor será responsable de todos los gastos que se deriven de análisis, pruebas de laboratorio, 

demoliciones, reparaciones o paralización por de deficiencias del material. 
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El proveedor o subcontratista se compromete a conocer y cumplir todos sus términos la normativa legal de 

carácter medio ambiental tal que afecte directa o indirectamente a las actividades que desarrolle en el centro 

de producción que corresponda. 

Los ensayos y pruebas que sean necesarios en cumplimiento de la normativa vigente, aportando informes 

técnicos redactados por empresas o laboratorios homologados de reconocido prestigio en el mercado. 

En el caso de no estar conformes con la calidad del material suministrado el jefe de obra decidirá si se 

continúa el proceso de control, se paraliza el suministro de la partida o si es necesario la realización de 

ensayos adicionales. Una vez realizados los controles y ensayos el jefe de obra decidirá si se admite o se 

rechaza la partida suministrada. 

 

4. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 

4.1. CONDICIONES TÉCNICAS  

Será obligatorio que la empresa adjudicataria tenga un recurso preventivo en todo momento en obra por cada 

tipo de trabajo que se esté ejecutando. 

La obra no actuará como almacén de la empresa adjudicataria, por lo que TRAGSA no se responsabilizará del 

posible quebranto de materia almacenado en obra. 

La empresa adjudicataria se compromete a reparar la totalidad de las posibles humedades causadas por la mala 

ejecución o colocación y disposición de los materiales. 

El adjudicatario deberá adscribir a la ejecución del contrato los medios y maquinaria necesaria y suficiente para 

acometer la obra en los plazos ofertados. 

 

4.2. CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

Los trabajos deberán de realizarse en jornadas diarias de 8 horas, de lunes a viernes, con arreglo a la planificación 

de ejecución de los trabajos. Será potestad de TRAGSA la modificación de los mismos, en función del ritmo de 

obra y las necesidades de esta, no suponiendo en ningún caso incremento de precios unitarios contratados, ni 

pagos específicos por administración.  

Los trabajos de la instalación de la RSMT podrán dividirse en fases, tales como zanjeo, catas, tendido tubería y 

conductor, Centro de Seccionamiento, que se ejecutarán en diferentes momentos de la obra según necesidades de 

la misma. Dichas fases pueden no tener continuidad en el tiempo, suponiendo este motivo la necesidad de que el 

instalador tenga que salir de la obra durante periodos de tiempo intermedio. 
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Los trabajos han de realizarse según los plazos definidos en programación de obra aportando la empresa 

adjudicataria el número de trabajadores necesarios para ello y previendo un retén de apoyo de dos trabajadores 

(oficial y ayudante) en caso de ser necesario cubrir picos de trabajo y/o imprevistos de obra.  

 

El adjudicatario debe disponer de personal técnico propio cualificado con como mínimo la siguiente experiencia: 

 Jefe de obra: 10 años de experiencia en obras de instalaciones de aparatos elevadores. 

 Encargado de obras: 15 años de experiencia en obras de instalaciones de aparatos elevadores. 

 Oficial: 10 años de experiencia en obras de instalaciones de aparatos elevadores. 

 Ayudante: 2 años de experiencia en obras de instalaciones de aparatos elevadores. 

TRAGSA avisará a la empresa adjudicataria, con un periodo mínimo de siete días, el inicio de cada una de las 

diferentes fases de los trabajos de la instalación subterránea de media tensión. En caso de interrupción entre 

fases es necesario que la empresa adjudicataria remprenda la siguiente fase en un periodo de tiempo no superior 

a estos siete días. 

Todo replanteo de trabajos no contemplado en el presente pliego y derivado de la actuación, lo deberá realizar la 

empresa adjudicataria bajo la supervisión de TRAGSA, y según indicaciones de la Dirección Facultativa y la 

Propiedad.  

Se redactará y aportará sin coste, los procedimientos de trabajo y medidas preventivas requeridas en materia de 

seguridad y salud de forma general, o a instancias del Coordinador de Seguridad y Salud de forma específica, para 

la correcta ejecución de las unidades de obra contratadas. 

Se deberán entregar todos los documentos y la información necesaria que TRAGSA considere necesaria para la 

correcta cumplimentación del libro de mantenimiento del edificio.  

El adjudicatario deberá entregar antes del comienzo de la obra la relación de residuos según su naturaleza y la 

tipología de tratamiento que se le otorgará (reutilización, reciclaje, vertedero, etc.) según el Plan de Gestión de 

Residuos. 

La puesta en marcha de la instalación se realizará mediante los ensayos y pruebas que sean necesarios, bajo la 

supervisión de TRAGSA y según indicaciones de la Dirección Facultativa y la propiedad, aportando informes 

técnicos redactados por empresas o laboratorios homologados de reconocido prestigio en el mercado. 

La empresa adjudicataria llevará a cabo la solicitud de información, recomendaciones y permisos del 

Ayuntamiento de Madrid y siempre bajo el estricto cumplimiento de las ordenanzas municipales en materia de 

colocación de contenedores en la vía pública, de modo que las operaciones de carga y descarga no menoscaben la 

fluidez de la circulación. Se cumplirán igualmente las normativas pertinentes en materia de ruidos, 

contaminación, etc. 
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También correrán por cuenta de la empresa adjudicataria: 

 Los portes a obra incluyendo cargas, descargas y transportes de material que por necesidades de acceso 

se deban realizar en horario nocturno y/o festivo, así como los permisos y tasas necesarios. 

 Elementos auxiliares para la implantación en obra así como toda gestión de permisos ante el 

Ayuntamiento u Organismo Autónomo correspondiente referente a transportes, estacionamiento, 

descarga de materiales y ocupación de vía pública. 

Así mismo, en los precios unitarios, estarán incluidos los elementos y prestaciones que se describen a 

continuación: 

- Todos aquellos medios humanos y materiales necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. 

Incluidos los medios auxiliares, casetas de obra, aseos, etc. Así como los de seguridad colectiva de las 

zonas de trabajo y los de seguridad individual (EPI) necesarios para garantizar la seguridad del 

personal en la obra. 

- Los medios de protección y señalización de las zonas de trabajo. 

- La guarda y custodia de todos los equipos y materiales puestos a disposición de la obra durante el 

período de ejecución de los trabajos.  

- La limpieza de tajos diaria y a petición expresa del jefe de obra de TRAGSA. Además se incluirá el 

número de contenedores necesarios y se incluirá el número de contenedores necesarios 8 m3), para 

mantener la obra en estado de óptimo orden y limpieza. 

- La limpieza y retirada de escombros correrá a cargo de la empresa adjudicataria. 

- La retirada de restos se realizará a vertedero y/o gestor autorizado, teniendo que presentar a 

TRAGSA el certificado y los informes correspondientes de la Gestión de Residuos producto de las 

unidades de obra contratadas. Esta gestión de residuos deberá realizarse mediante segregación, 

desde el origen, de los mismos según su naturaleza (vidrio, plástico, madera, papel, pétreos, 

metálicos, etc.) realizando en primer lugar la retirada de los residuos peligrosos, que serán 

almacenados y retirados a gestor de residuos peligrosos autorizado, cumpliendo con la normativa 

vigente y las exigencias del certificado BREEAM®ES. 

- Toda la documentación exigida en cuanto a materia de residuos y materiales empleados deberá 

satisfacer las exigencias del certificado BREEAM®ES. 

- La retirada de restos de obra a vertedero autorizado, debiendo presentar a TRAGSA el justificante 

correspondiente de la entrega así como los correspondientes informes de la gestión de residuos 

sobrantes producto de la ejecución de las unidades de obra del contrato. 
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- Los medios auxiliares necesarios para el desplazamiento de la maquinaria y los materiales dentro de 

la obra, correrán a cargo de la empresa adjudicataria. 

- Previo a la utilización de cualquier maquinaria sobre los forjados existentes, se deberá contar con la 

autorización previa de TRAGSA. Debido a la criticidad de la resistencia estructural de forjados se 

limita el uso de maquinaria a maquinaria ligera <1.000Kg. 

- Los medios auxiliares principales de la obra (grúa torre y montacargas) serán gestionados por 

TRAGSA repercutiendo los costes a la empresa adjudicataria según el registro de utilización de los 

mismos. 

- Todos los materiales empleados dispondrán de la documentación indicada en su UNE de referencia 

y, en cualquier caso, todos dispondrán de marcado CE y la correspondiente declaración de 

prestaciones. 

- Se prohíbe la acumulación de escombros y acopio de nuevos materiales en la totalidad de los 

forjados del edificio. 

- Toda conexión (eléctrica, control, etc.) de los equipos instalados incluidos en el presente pliego. 

- El transporte, descarga y acarreo de los materiales necesarios para la correcta ejecución de los 

trabajos objeto del contrato. 

- Las ayudas de albañilerías para la realización de rozas, taladros, perforaciones, pasamuros en 

paramentos verticales y horizontales. 

- La colocación de los sistemas de sellado de penetraciones para protección pasiva contra incendios 

(manguitos intumescentes cortafuego, …). 

- Los ensayos y pruebas que sean necesarios en cumplimiento de la normativa vigente, aportando 

informes técnicos redactados por empresas o laboratorios homologados de reconocido prestigio en 

el mercado. 

- Será por cuenta de la empresa adjudicataria la realización de ensayos de calidad que se soliciten en 

laboratorios homologados: en caso necesario, por elevado ruido producido por la empresa 

adjudicataria en obra y como parte del Control de Calidad de la obra a desarrollar, a la empresa 

adjudicataria se le exigirá una evaluación de ruidos de acuerdo con UNE-ISO1996-1:2005 y UNE-ISO 

1996-2:2009 por parte de un consultor acústico con cualificación adecuada según BREEAM. No se 

utilizará ningún martillo neumático que no tenga silenciador. 
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- La legalización de las instalaciones, la preparación de visados de proyectos en el Colegio Profesional 

correspondiente, la presentación y seguimiento hasta buen fin de los expedientes ante los servicios 

territoriales de Industria, compañías suministradoras y entidades colaboradoras, así como todos los 

trámites administrativos necesarios incluyendo el abono de tasas, boletines y certificados sellados 

por la administración correspondiente serán por cuenta de la empresa adjudicataria. 

- Estará incluida la inspección reglamentaria por Organismo de Control Autorizado. 

- El periodo de garantía, tanto de la instalación como de los materiales, no comenzará hasta la 

recepción total de la obra por parte de la propiedad. 

- La empresa adjudicataria llevará a cabo la solicitud de información, recomendaciones y permisos del 

Ayuntamiento de Madrid y siempre bajo el estricto cumplimiento de las ordenanzas municipales en 

materia de colocación de contenedores en la vía pública, de modo que las operaciones de carga y 

descarga no menoscaben la fluidez de la circulación. Se cumplirán igualmente las normativas 

pertinentes en materia de ruidos, contaminación, etc. 

- Elementos auxiliares para la implantación en obra así como toda gestión de permisos ante el 

Ayuntamiento u Organismo Autónomo correspondiente referente a transportes, estacionamiento, 

descarga de materiales y ocupación de vía pública. 

De la documentación técnica de los trabajos objeto del contrato:  

- Junto con la oferta económica, se deberá adjuntar toda la documentación técnica y certificados de 

garantía. Se desestimarán las ofertas cuyos equipos no cumplan las características y prestaciones 

mínimas indicadas en la memoria y en la descripción de las unidades. 

- Al inicio de la obra se aportará, sin coste alguno, toda la documentación relativa a los certificados de 

calidad y marcado CE que son exigibles para los materiales que se van a emplear en obra. 

 

5. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran resultar 

de aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se compromete a cumplir 

con todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 

Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente almacenados los 

materiales y los equipos mecánicos y herramientas empleados durante la ejecución de las unidades de obra 

contratadas, cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de 

contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 
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Los residuos generados en sus actividades serán entregados a Gestor Autorizado, el adjudicatario aportará a 

Tragsa al inicio de la obra los "Certificados de Destino" para los residuos no peligrosos y/o los "Documentos de 

Aceptación" (indicando el código de identificación del residuo según el RD 833/1998), en el caso de los residuos 

peligrosos, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de su recogida, transporte y gestión. 

Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su adecuado almacenaje hasta su 

retirada, cuidando especialmente de: 

1.- Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

2.- Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

3.- Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de Tragsa o persona en quien delegue, en cuanto a 

prácticas ambientales establecidas en los procedimientos internos. 

4.- Disponer los contenedores necesarios y específicos para cada tipo de residuo. 

5.- Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos. 

6.- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí. 

Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato desalojo, 

tanto de personal, maquinaria y equipos como de los sobrantes de material y residuos que se hubieran 

producido, aportando a Tragsa certificado/s del Gestor/es donde se acredite/n las cantidades de residuos que se 

han entregado, clasificados por sus códigos L.E.R. según Orden MAM/304/2002, e indicando la obra de 

procedencia. 

Del mismo modo, para maquinaria y vehículos, el adjudicatario no alterará los elementos de regulación de la 

combustión o explosión de los motores de modo que se modifiquen las emisiones de gases, pudiendo demostrar 

que sus máquinas cumplen con los niveles de emisión autorizados mediante el análisis de emisión de gases 

realizado por un Organismo de Control Autorizado (OCA), cuando Tragsa así lo requiera. En el caso de máquinas 

móviles que puedan circular por carretera, deberán tener pasada y aprobada en fecha y hora la Inspección 

Técnica de Vehículos. El adjudicatario declara cumplir como mínimo los planes de mantenimiento establecidos 

por el fabricante. 

Asimismo, cuando Tragsa así lo requiera el adjudicatario acreditará la correcta gestión de los residuos peligrosos 

y no peligrosos que se generen durante el mantenimiento de su maquinaria y/o vehículos. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, declara su intención de 

reducir a lo estrictamente necesario el consumo de materias primas que comprometan la sostenibilidad de los 

ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 
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Los materiales suministrados por Tragsa e instalados por la empresa adjudicataria están incluidos en estas 

condiciones, debiendo ser gestionados sus residuos por la empresa adjudicataria. 

 

6. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

Los colaboradores estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 

IV del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad  y de 

salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las 

protecciones individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán 

solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los 

términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Así como la obligatoriedad de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea 

la modalidad de organización de dichos recursos. Se consideran recursos preventivos: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.  

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.  

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 
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Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las funciones del nivel 

básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo. 

En lo que respecta a los requisitos específicos en materia de Seguridad y Salud, el colaborador deberá observar 

una serie de requerimientos que, de forma documental, quedarán incorporados al contrato y formarán parte 

inseparable del mismo: 

a) Certificado de modelo de gestión de la prevención asumido por el empresario (servicio de prevención 

propio o externo). 

b) Designación de un responsable en temas de prevención de riesgos laborales ante TRAGSA. 

c) Relación nominal del personal de la empresa colaboradora en obra, adjuntando a mes vencido una 

copia de los TCs. 

d) Certificado de Aptitud Médica de los trabajadores. 

e) Justificante de la entrega de la información a los trabajadores: se trata de un documento 

individualizado para cada uno de los trabajadores y deberá estar firmado por el propio trabajador. 

f) Justificante de haber impartido formación a trabajadores en materia de prevención de riesgos 

laborales. Esta formación debe ser específica para el puesto de trabajo. El justificante es un documento 

que debe contener el temario recibido y estará firmado por los trabajadores y por la persona 

encargada de impartir dicha formación. 

g) Justificante de entregas de equipos de protección individual, haciendo referencia de los mismos. 

h) Justificante de aceptación y compromiso de cumplimiento del PSS (plan de seguridad y salud). 

i) Relación de maquinaria que se emplea en la obra, junto con su estado de mantenimiento y declaración 

de adecuación al R.D. 1215/97(esto último en caso de maquinaria que esté fabricada con anterioridad 

al año 1995). 

j) Seguro de vida y de invalidez permanente establecidos en convenio. 

Esta documentación puede quedar ampliada según las cláusulas a añadir en el contrato marco y deberá ser 

actualizada cuando se presenten cambios con relación a la situación inicial. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Colaborador de sus obligaciones 

en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así como la falta de adecuación a 

la normativa vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que intervengan en la actuación objeto del 

contrato. 

19 de septiembre de 2018 


